
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 4924 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA 
 

Art.1º)  AUTORIZASE    al Departamento  Ejecutivo Municipal a celebrar convenio 

con el Ministerio de la Producción de la Provincia de Córdoba para crear la 

Oficina Municipal de Información al Consumidor (OMIC) , con el objetivo de 

asignar funciones delegadas  por la Ley Nacional Nº 24240 de Defensa del 

Consumidor  y Art. 38º de la Ley Nº 8835, Ley Nº 22802 y Artículos 1º y 2º 

de la Ley Provincial 6852.-  

 

Art. 2º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y    

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a los once días del mes de  abril del año dos mil uno.- 

 
 
 

 


